
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  
Proceso No. 11001-31-10-019-2020-00279-00  

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de agosto de dos mil veintidós. 

 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, agréguese al expediente 

el informe de la visita domiciliaria efectuada el por parte de la Trabajadora Social 

adscrita a este Despacho (índice 040), respecto del cual se corre traslado a las 

partes por el término legal de tres (3) días. 

 

2. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la 

respuesta allegada el 18 de julio de 2022 por la Oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro (índice 038). 

 

3. Permanezcan las diligencia para la audiencia programada para el 16 DE 

AGOSTO DE 2022 A LA HORA DE 8:30 AM. 

 

4. Notifíquese esta decisión a la Defensora de Familia y al Agente del 

Ministerio Público adscritos al Juzgado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   133 de 012/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

YPD 
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